
 
 
Proyecto de orden del día de la sesión ordinaria número 43 del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional de Guanajuato, Gto; trienio 2021-2024, a verificarse y desarrollarse de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 47, 49, 50, 51, 52, 53 inciso a) y al Capítulo Sexto 

del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento Constitucional de Guanajuato, Gto. el jueves 10 

de agosto de 2023, a las 9:00 horas en el Salón de Cabildos del edificio de la Presidencia 

Municipal de Guanajuato. 

 

1) Lista de asistencia y, en su caso, declaración de quórum legal;  

 

2) Dispensa de la lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del orden del día, cuyo contenido 

exceptúa los casos estipulados en el artículo 64 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Guanajuato, Gto; 

 

3) Dispensa de la lectura y, en su caso, aprobación del acta de sesión ordinaria número 42, 

celebrada el día jueves 20 de julio del año 2023; 

 

4) Presentación de un paquete de dos dictámenes, que formula la Comisión de Gobierno y 

Asuntos Legislativos a efecto de pronunciarse respecto de los escritos de petición que se 

describen a continuación: 

 

a) Dictamen con clave y número CGyAL/005/2021-2024, relativo al oficio de petición suscrito 

por los ciudadanos Jorge Ramiro Buenrostro Rodríguez y Salvador Israel Rivera Salazar; 

 

b) Dictamen con clave y número CGyAL/007/2021-2024, relativo al oficio de petición suscrito 

por el ciudadano Carlos Alberto Juárez Tinoco. 

 

5) Propuesta de punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal, Mario Alejandro 

Navarro Saldaña, con fundamento en el artículo 77, fracción V de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; a efecto de que el Ayuntamiento Constitucional de Guanajuato, 

emita su aprobación para insertar lema en papelería oficial; 

 

6) Propuesta de punto de acuerdo que presentan las regidoras Estefanía Porras Barajas, Paloma 

Robles Lacayo, Patricia Preciado Puga, Liliana Alejandra Preciado Zárate, Celia Carolina 

Valadez Beltrán y el regidor Ángel Ernesto Araujo Betanzos, a efecto de definir la fecha, 

horario y mecánica para atender el derecho de petición elaborado por el Frente Ciudadano 

por el Manejo Integral de los Residuos en Guanajuato Capital (FreCiMIR); 

 



 
 

7) Informe del seguimiento de los acuerdos del Ayuntamiento; 

 

8) Correspondencia recibida en la Secretaría de Ayuntamiento; 

 

9) Asuntos Generales; 

 

10) Clausura de la sesión. 

 


